
 

 

 

 
 

Alerta de Especialidad Farmacéutica Nº 009/2014 

 

Fecha de publicación: 12/10/2014 

 

El Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” informa a los profesionales 

de Salud y público en general que se recibió notificación sobre venta y distribución 

no autorizada del producto: LECHE DE MAGNESIA 8,5 % SUSPENSIÓN SABOR 

ORIGINAL, E.F. 352/11, lote declarado: 1303000131, a través del portal de 

Mercadolibre, por lo que se alerta que no está permitida la venta y distribución de 

medicamentos fuera de los establecimientos autorizados por el MPPS y un delito 

contra la salud pública por tratarse de un Medicamento Falsificado según los 

resultados de evaluación realizada por el Laboratorio Representante. 

 

El que incurra a la venta y distribución de medicamentos fuera de los 

establecimientos autorizados por el Ministerio del Poder Popular para la Salud 

será objeto de sanción hasta de trescientas setenta unidades tributarias (370 U.T.) 

y castigados con las penas de prisión de seis (6) meses a tres (3) años por delito 

contra la salud pública por lo tanto, no se autoriza la venta por Internet y no se 

recomienda su utilización. 

 

Fotos del producto  

(Ver Anexos) 

 

Notificación de Problemas Observados en Medicamentos  

http://www.inhrr.gob.ve/pdf/rc_pdf/pdf_ce/notificacion_problemas_medicamentos_instructivo.pdf 

 

 
 

Telf: (0212) 2191691, Fax (0212) 2191779 / 2191785, correo electrónico: maria.ibarz@inhrr.gob.ve, 
emily.barraza@inhrr.gob.ve 
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 Anexo 1 

Venta no autorizada del medicamento Leche de Magnesia 8,5 % Suspensión Sabor Original, 

E.F. 352/11, Lote Declarado: 1303000131 a través del portal Mercadolibre 
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